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a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de diciembre
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca urbana. Finca número 8. Vivienda de la
planta quinta. Ocupa una superficie útil de 143,42
metros cuadrados, y tiene su correspondiente dis-
tribución interior.

Linda: Al frente, con la plaza de la República
Argentina, y vista desde ésta; por la derecha, con
la calle Camino de Santiago; por la izquierda, con
la calle San Cristóbal, y por el fondo, con propiedad
de la viuda de don Antonio de Paz.

Tiene como anejo un trastero en el sótano segun-
do, señalado con las siglas «Quinto».

Cuota: Le corresponde una cuota de participación
en elementos y gastos comunes del edificio del 14,60
por 100.

Inscripción registral de la finca: Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 1 de Ponferrada
al tomo 1.469, libro 5, folio 98 vuelto, finca registral
374, antes finca 40.938.

Tipo de subasta: 18.608.625 pesetas.

Dado en Ponferrada a 20 de julio de 2000.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—52.687.$

REUS

Edicto

Don Efraín Fernández Martínez, Secretario en sus-
titución del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de Reus,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 240/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Argentaria, Caja Postal, Banco
Hipotecario, contra don David Castilla Guilén, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, los bienes que luego se dirán. Se señala para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 26 de octubre,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4194000018024099, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que

las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de noviembre, a las doce
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de diciembre
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y valor

Entidad número 5, vivienda en el bloque A del
complejo urbanístico en Cambrils, partida Tallats,
sita en primera planta, puerta número 1. Ocupa
una superficie útil de 41 metros 74 decímetros cua-
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 3 de Reus, al folio 31 del tomo 641 del libro
395 de Cambrils, finca 29.028.

Tasada en la suma de nueve millones (9.000.000)
de pesetas.

Cuota de una sesenta y tres ava parte indivisa
del local planta sótano del edificio en Cambrils,
partida Tallats, polígono 85, plaza de aparcamiento.
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Reus
número 3, al folio 45 del tomo 769, libro 482 de
Cambrils, finca 29.120.

Tasada en la suma de un millón quinientas veinte
mil (1.520.000) pesetas.

Reus, 27 de julio de 2000.—El Secretario en sus-
titución.—52.508.$

RUBÍ

Edicto

Doña Cristina Bolós Fariñas, Secretaria judicial del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Rubí,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
398/1999, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra doña Cristina
Pla Orta y don Pedro Antonio Martín Martín, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá. Se señala para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 21 de noviembre de
2000, a las nueve treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 0807.0000.18.0398/99, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos. No se aceptará entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 21 de diciembre de 2000,
a las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 22 de enero
de 2001, a las nueve treinta horas. Esta subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Departamento número 13. Piso segundo, primera,
sito en la cuarta planta, de la escalera A de la casa
sita en la calle San Jorge, número 23 de Rubí. A
unos 22 metros del chaflán con la calle de Sabadell.
Mide una superficie de 53 metros 85 decímetros
cuadrados, y linda: Al frente, rellano y caja de la
escalera puerta cuarta de su misma planta y escalera
y patio de luces; derecha, entrando, dicho patio de
luces y consortes Milá-Bardés; izquierda, puerta
segunda de su misma planta y escalera; fondo, calle
San Jorge; debajo, piso primero y primera, y encima,
piso tercero primera. Se le asigna en los elementos
comunes y valor total de inmueble cuyo solar mide
769,43 metros cuadrados de los que 199,89 metros
cuadrados son zona verde, una cuota de 1,42 por
100. Inscripción: En el Registro de la Propiedad
de Terrassa II, al tomo 1.690, libro 806, de Rubí,
folio N, finca 14.453-N, inscripción décima. Tipo
de subasta: Valor 10.700.000 pesetas.

Rubí, 14 de julio de 2000.—La Secretaria.—52.643.$

SALAMANCA

Edicto

Doña Esperanza M. Milagros Cebrián Salgado,
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 2 de Bilbao,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 160/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra don Juan Car-
los Martín Pérez y doña María del Carmen González
Amores, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 22 de enero
de 2001, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
3696.0000.18.160.00, una cantidad igual, por lo


